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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Am.biental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2r, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, ll y XXll,

y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2021-848-SPA-670 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios sigu ientes hechos:

(...) descorgos de oguos verdoso o la vío público y lo generoción de olores provenientes del panteón Son

Nicolás Tolentino [ubicado en Avenida San Lorenzo, s¡n número, coton¡a Paraje San Juan, Alcaldía
lztapalapal, lo problemótico comenzó desde hoce uno semono y está o un costodo del ponteón del lodo de
lo Unidod Vikingos (...)

ATENClÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientalde Protección y Bienestar
a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-8724-2021 de fecha 27 de
septiembre de 202L.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDICAS APLIcABtES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana.
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A respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ D¡str¡to Federal, señala
que todas las personas están obl¡gadas a cumptir con los requis¡tos y [ímites de otores y emisiones
contaminantes al agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y atcantaritlado y cuerpos receptores del
Distrito Federal estabtecidos por las normas apticables.

Es así que, personaI adscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con [a persona

denunciante, con ta f¡nalidad de que informara si continuaban los hechos denunciados, manifestando
dicha persona que der¡vado del desazolve que llevó a cabo personalde la Alcaldía lztapalapa at Interior
det panteón objeto de investigación, dejaron de presentarse las descargas de agua residua[ hacía [a vía
pública, así como los olores proven¡entes de éstas.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibitidad material, en virtud de que [os

hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

e[ resuttado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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Por otra parte, la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de [a Ciudad de
México, en su artículo 73 ll y lll, estabtece [a prohibición a los propietarios o poseedores de un
inmuebte, el realizar la conexión clandestina de su descarga al drenaje y/o atguna derivación para no

cumplir con las obligaciones que se contienen en [a citada Ley.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte

incumplimiento a [a legislación en materia de olores y emisiones contaminantes al sueto,
derivados de la descarga de aguas residuales hacia la vía pública, por parte del panteón "San

Nicolás Tolentino", ubicado en Avenida San Lorenzo, sin número, colonia Paraje San Juan,
Atcaldía lztapalapa; lo anter¡or, toda vez que ha dicho de [a persona denunciante, derivado de
que la Alcaldía lztapalapa llevó acabo un desazolve al interior del panteón objeto de

investigación, los olores y las descargas motivo de la denuncia dejaron de presentarse.
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RESUELVE.--..--

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de [a Ciudad
de N4éxico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de

la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fraccion V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍ como 5l fracción XXllde su Regta mento.-----------

C.c.c.e.p.- L¡c. M.r¡.na Boy TemboÍell, Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento
Presente. ccp.- ccp_OF_PROCURADORA@p¡ot.org.mx
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esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


